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DIP. ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a [a facultad conferida aI Dr. José Alfonso Suárez De[ ReaI y Aguilera, Secretario de

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a [a conducción de las

relaciones de [a Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo

dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del

Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; por este medio adjunto el

oficio SSC/CGA/OACS/02541202I de fecha 31 de marzo de 2021, sígnado porel C.P. Arturo Jaimes

Núñez, Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, mediante el cuaI

remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y

comunicado mediante e[ similar MDSPOTA/CSP 1020712021.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO

Y DE ENLACE LEGISLAT¡VO

ce-tegis@secgob.cd mx.gob. mx

Recibió:

l'lcra:

C.c.c.p. Lic. Sergio Guzmán García, Subdirector de Contról de Gest¡ón y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- [n ãtención a los folios: 577/0348

C.c.c.e.p. C.P.ArturoJaimesNirñez,AsesordelSecretariodeSeguricladCiudadanadelaCiucladdeMéxico.
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secRrrRRiA DE SEGURTDAÐ cluDAÐANA
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ASËSOR DEL C. SECRETARIO

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2Q21
Oficio No. SSC/CGA/OACS/025 412021

Aiunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

Ltc. LUts cusrAvo vell sÁHcnez
DtREcroR GENERAL ¡unfotco y DE ENLAcE LEGtslATtvo'r
DE LA SEcRETARie or ooerrRNo DE LA cruDAD oe mÉxrco
PRESENTE, \

.1
Estimado Director General: \

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX00032. de febrero de 2021,
al que se adjunta el diverso MDSPOTA/C5P1020712021, signado por la Dip. Margarita Saldaña
Hernández Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por el que se
comunica que elcitado Órgano Legislativo aprobó elsiguiente punto de acuerdo:

"Ú¡,ttCO.- Se exhorta de manera respefuosa at lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de México y a la Alcaldla de Tlalpan, para que, con apoyo de Ia Secretarla de
Seguridad Ciudadana y la Secretarla de Movilidad, ambas del Gobierno de la Ciudad de
México, a que en el ámbito de sus respectivas competencias realicen vr,sifas de verificación
a los tramos de las rutas, asl como, en paraderos de transporte pttblico concesionado de
las rutas 39,40,60,87 y 111 que circulan en la alcaldla Tlalpan, a fin de verificar gue se
encuentran operando en condiciones de regularidad y apego a la legislación'. (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución
Polltica de la Ciudad de México; 1o, 5o y 70 de la Ley Orgánica de la Secretarla de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de México; 10, 20 fracción Vlll, 30 numeral 1, fracción l, inciso a),4o y 19 fracción V del
Reglamento lnterior de la Secretarfa de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y en términos de
las funciones previstas en el ManualAdministrativo de esta Dependencia, publicado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 18 de marzo delaño en curso, me permito proporcionar a Usted elsiguiente:

INFORME

1. Operativos de verificación deltransporte público en coordinación con SEMOVI e INVEA:

A través de la Subsecretarla de Control de Tránsito de esta lnstitución, del periodo comprendido del 1 de
enero al 30 marzo de 2021, en coordinación con la Secretarfa de Movilidad (SEMOVI) y el lnstituto de
Verificación Administrativa (INVEA), ambas instancias de la Ciudad de México, se han realizado 34
dispositivos de verificación al transporte público concesionado (microbuses, taxis y autobuses) en las 16
alcaldfas del territorio capitalino, en los cuales participa el personal y vehlculos de apoyo (grúas y
motocicletas) de las Direcciones de Control de Estacionamiento en la Vfa Pública; lnfracciones con
Dispositivos Móviles y de Operación Vial Zonas l, ll, lll, lV y V de la mencionada Subsecretarfa. Las
acciones y resultados son los siguientes:
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Es importante señalar que los dispositivos efectuados, además de colaborar en la verificación del
transporte público con las autoridades antes señaladas, tienen por objetivo salvaguardar la integridad
física de los peatones y automovilistas, agilizar la movilidad vehicular, prevenir que las unidades infrinjan
el Reglamento de Tránsito, asf como disminuir y evitar hechos de tránsito.

Los dispositivos en conjunto con INVEA y SEMOVI, regularmente se realizaron en: Calzada de Tlalpan y
Acoxpa, colonia San Lorenzo Huipulco; Avenida San Fernando e lnsurgentes Sur, colonia Peña Pobre y
en la Avenida de las Torres y Avenida Acoxpa, colonia El Vergel del Sur.

En particular, la Dirección de Operación Vial Zona 4 Sur, es la responsable de verificar que en las rutas
39,40,60,87 y 111,las unidades del transporte prlblico se desplacen y realicen sus paradas en las

vialidades y puntos establecidos. Aunado a lo anterior, se coordinan acciones con el Supervisor del

CETRAM Huipulco, a fin de que los vehículos de servicio priblico, respeten l¡rs señalamientos viales,

realicen el descenso y ascenso de pasajeros en las zonas autorizadas, y respeten los lf mites de velocidad
en la vfa prlblica, de esa manera de mantiene supervisión de manera constante para la aplicación correcta
del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.

2. Acciones de seguridad.

Por otra parte, con el propósito de fortalecer la prevención de delitos y seguridad en la alcaldfa Tlalpan,
donde circulan los ramales de las rutas 39, 40, 60, 87 y 111 del transporte público concesionado, la

Subsecretarfa de Operación Policial, en coordinación con la Dirección General de Policla de Proximidad
de la demarcación territorial, refuerza los siguientes programas:

. Programa de Proximidad por Cuadrantes y la implementación de Códigos Aguila en las rutas del
transporte púbico e inhibir hechos delictivos.

. Programa Pasajero Seguro: realizando recorridos en las principales avenidas.
o Coordinación con los operadores de las cámaras de video vigilancia de C2-Sur para la atención

oportuna de eventualidades y emergencias.
. Difusión de los números telefónicos de emergencia y de los Jefes de Cuadrante en la alcaldía.
. Reforzamiento de la vinculación ciudadana a través de visitas domiciliarias.

ATENTAMENTE
EL ASESOR DEL C, SECRETARIO

c.";ARTURO JAÍMES NÚÑ

SËCRETAR|A DË SEGURIDAD CIUDADANA
COORDINACIÓN GËNERAL DE ASESORFS

ASËSOR DEL C. SECRETARIO

ciudadana.- Para Eu sup6r¡or conocimiênto.- ç!!{99ß[0¡cim:¡*s&gogln&Þd

asc/ccGo/oP/27652021

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo
procedente, se remita al H. Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento
de la información queda bajo la más estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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OPERATIVOS DE VERIFICACION DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN COORDINACION CON SEMOVI E INVEA


